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Interlocutorio No. 1001 
 

Inadmítase la demanda ejecutiva acumulada promovida en causa propia por Luis 
Fernando Herrera Pareja en contra de Jorge Iván Álvarez Londoño, para que en el término 

de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1) Alléguese el título valor soporte de esta acción con la constancia de desglose del 

mismo de que trata la parte final del literal g del artículo 317 del C.G.P. Lo anterior en 
atención a que dicha demanda ya había sido acumulada con anterioridad a este proceso y 

fue terminada por desistimiento tácito con auto de fecha ocho (8) de octubre de dos mil 
diecinueve (2019), tal como se evidencia a folio 11 virtual del cuaderno No. 2. 

 

2) Con el fin de garantizar el derecho fundamental de defensa del extremo 
demandado, por secretaría y por el medio más expedito, envíese copia del presente auto 

a la curadora ad litem que representa los intereses del extremo ejecutado, es decir, a la 
Doctora Marleny Marín Henao, quien se identifica con la C.C. No. 24.484.853 y dirección 
física de notificaciones calle 22 No. 15-53 oficina 407 Edificio Aida de Armenia Quindio, 

celular 310 4232955 y correo electrónico marlenymarinhenao@hotmail.com 
 

Notifíquese, 
Providencia notificada en estado No. 186 

Fecha de notificación por estado 26/10/2022 

Eduard Andrés Gómez 
Secretario 
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